
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  110013335029-2021-00067-00 

DEMANDANTE OSCAR GONZALO PAIBA TIBADUIZA 

DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÑUBLICO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada de la parte actora, contra del auto por medio 

del cual se declaró probada la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda y 

en consecuencia se declaró la terminación del proceso , fue formulado y sustentado 

en tiempo, se dispone conceder para ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca (reparto), el mencionado recurso, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo–modificado por los artículos 62 y 67de la Ley 2080 de 

2021. 

 

En consecuencia, por Secretaría del Despacho, remítase el expediente a la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, para que sea 

enviado al Superior. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

OSCAR GONZALO PAIBA 

RIBADUIZA 

 

carlosramirezmaya@hotmail.com 
 

DEMANDADAS  

 

 

Conjunto de Derechos y 

Obligaciones de la extinta 

Fundación San Juan de Dios y 

Hospitales San Juan de Dios e 

Instituto Materno Infantil en 

liquidación. 

 

 

Departamento de 

Cundinamarca 

 

 

Nación - Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público 

 

 

Unidad Administrativa 

Especial de Pensiones de 

Cundinamarca  

 

 

Secretaría Distrital de Salud 

de Bogotá  

 

 

 

Calle 87 No. 15 – 23 Oficina 603 de 

Bogotá 
 

 

 

 

 

 

mdcasas@cundinamarca.gov.co 

maría.casas@cundinamarca.gov.co 

notijudicial_bene@cundinamarca.gov.co 

 

 

 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

 

 

 
hernan.miranda@cundinamarca.gov.co 

hernanmiranda81@gmail.com 

 

 

 

 
notificacionjudicial@saludcapital.gov.co 

a1salamanca@saludcapital.gov.co 
 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

jquinones@procuraduria.gov.co 
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